
Constancia: Señora Juez, le informo que al verificar el expediente se tiene 

que el proceso judicial fue trasladado en el portal del Banco Agrario a la 

cuenta de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, constancia de ello obra 

en el archivo 07ConsultaTitulosTraslado. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Escribiente 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora escrito de los Juzgados Administrativos en el que informan 

que: 

 

“En la cuenta del Juzgado 13 Administrativo de Medellín están constituidos 

los depósitos judiciales que se relacionan a continuación, los cuales según 

información de la página web de la rama judicial corresponden a un proceso 

que se tramita en el Juzgado 13 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN. 

(…) 

Les pido el favor de crear el radicado en el portal web transaccional de 

depósitos judiciales del Banco Agrario para que me permita ingresar la 

conversión de dichos dineros y requerir al consignante para que las 

consignaciones futuras las realice a la cuenta de depósitos judiciales 

correcta.”  

 

En virtud a la constancia que antecede, se ordena oficiar a la Oficina de 

Apoyo - Juzgados Administrativos Medellín, informándole que el proceso 

judicial fue trasladado en el portal del Banco Agrario a la cuenta de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por lo que deberán proceder con 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Fondo de Empleados Fodexpo 

Demandados Victoria Eugenia Chalarca Gutiérrez 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00226-00 

Auto Sustanciación N° 1829 

Asunto Incorpora -  Requiere -  Ordena remitir 



05001 40 03 013 2019 00226 00 
 

RFL 

Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2627848 

 

relación a la conversión de dineros en esa dependencia, donde además 

continuarán conociendo del presente proceso. 

 

Por otra parte, se ordena requerir a la parte actora para que en virtud a los 

artículos 440 y 446 del C.G.P., se sirva aportar la liquidación del crédito. 

 

Por último, en cumplimiento al Acuerdo PCSJA 17-10678 del 26 de mayo 

de 2017, en firme esta providencia, se ordena remitir el presente proceso a 

los señores Jueces de Ejecución de Sentencias de Medellín (reparto), para 

que continúen con el conocimiento del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.        128          Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _04 DE 
AGOSTO DE 2022__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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